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CONTRATO No. PMT-OP -A4-2017

PROPIOS MUNICIPALES

coNTRATo DE coNSTRUccróru oE ogRe púeucA A pREctos uNITARros y rEMpo DETERMINADO, OUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, Hoo, RrRnvÉs DE EL
PRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L. A. ISMA L GADOTH TAPIA BENITEZ
POR LA OTRA LA EMPRESA:  REpRESENTADA poR l
cRRActrR DE REpRESENT,ANTE LEGAL, A OUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL
coNTRATo sE DENoMtNARÁt¡ "el MuNtctpto" y "EL coNTRATtsrA", R ESPECTIVAMENTE, AL
LAS srcutENTES DEcLARActoNES y cLÁusulAs:

DECLARACIONES

TULA

fl
¡

..r..-.,; \

Itt l\LI.. DE "EL MUNICIPIO":

Ll oue ES uN MuNrcrpro LTBRE, coN pERSoNALTDAo ¡uRíorco-polÍrcR y PATRIMONIO DE
coNFoRMtDAD coN Lo DlspuESTo poR Et nRflcuto 11s DE LA coNsTrructór.¡ politrcR ogt
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PUBLICADO EL 1DE

¡ño
OCTUBRE DE 1920 EN EL pERróotco

peRróotcoDE AGOSTO DEL 2003, sE pueucó eu rt
REFORMA ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS

1.2 oUE SE ENCUENTRA REPRESENTADA PoR EL L. A. ISMAEL GADOTH TAPIA Beruí¡ez, e¡.1
ceRÁcreR DE pRESTDENTE MUNtctpAL CONSTITUC IOI.IRL, SEEÚru NOI,,IBRAM I ENTO EXPEDIDO
FUNDAMENTo EN LoS RRTicuI-os Tzz Y 124 DE LA coNsTtruclór.¡ potirtcA DEL ESTADo L
SOBERANO DE HIDALGO.

1.3 oe coNFoRMtDAD coN LA RsteruAclót¡ ESTABLEcTDA EN LOS RECURSOS PROPIOS MUNICIP
AUToRtzA LA ApLtcActóN DE Los REcuRSos, coN APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y
ESTABLECIDAS PARA TAL FIN, MEDIANTE OFICIO NO. PMT/OP-A-REPO4O7I2O17 DE FECHA 16
ENERO OEL2O17

1.4 oue cUENTA coN REcuRSos suFtctENTES pARA cuBRtR EL tMpoRrE DEL PRESENTE
UNA VEZ CUMPLIDOS LOS REQUISITOS FIJADOS PARA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOSpRocEDE A LA AD.,uDtcecróru DEL coNTRATo MEDTANTE pRocEDl MIENTO DE

OFICIAL DEL ESTADO. Y CON FECHA 11
OFICIAL DEL ESTADO, EL DECRETO OUE
DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL.

DIRECTA NO. PMT-OP-AD.62017, SANCIONADO POR EL COMITE DE OBRAS pÚgllcns DEL MUNICIPIo
DE TULA ALLENDE, HIDALGO, CON FUNDAMENTO A LO ESTABLECIDO EN CT RRTÍCUIO ¿E TRRCCIÓI.¡
XII DE LA LEY DE OBRAS PÚATIC¡S Y SERVICIOS RELACIoNADoS CoN LAS MISMAS PARA EL ESTADo
DE HIDALGO.

anricuto a. LAs

CONTRATAR BAJO SU RESPONSABILIDAD,
S UJ ET ARSE AL PROCEDI*\IE NTOMISMAS, SIN

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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Nuutctptos, pREvD DIcTAMEN DE tpaoaacóx eue
sE REnERE et anrfcuto t2 DE EsrA LEY,

oBnlrs púeucas o sERyrcros RELACIONADOS COAI
oe trcracñN púBLtcA, cuANDo:

Teléfono: A1 G73)73 2

RESPECTO E$IITA
DEPENDENCIAS, ENNDADES Y
EL aoTTITE TEcNIco A QUE

73 2-11-83 73 2-14-98
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o\ CONTRATO No. PMT-OP -A4-ZA1T

TULA ALLENDE, EN EL ESTADo DE HrDALc,o, rcrÉro¡¡os 77s73 20ffi2,[blLAEN EL MUNICIPIO DE
21183 Y 773732co12.

QUE LA no¡uotcecóN DEL PRESENTE coNTRATo, sE REALtzó e mevÉs DEL pRocEDtMlENTo
DE LA AD.,uDlcRctÓt¡ DlREcrA No. PMT-op-AD-23t2016, DE coNFoRMtDAD coN EL DIcTAMEN
EMtTlDo poR EL coMtrÉ oe oenRs púelrcAs oe Esre MUNlclpto.

REGISTRO PATRONAL ANTE EL INFONAVIT, 
ruÚueRo REGISTRo EN EL pRoRÓI.¡ CoNTRATISTAS, ANTE LA SECRETARíR oe
CoNTRALoRiA ESTATAL, NÚMERo 

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos
Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro Teléfono: 01 (773)73 2-00-A2

II.. DE "EL CONTRATISTA''

II.I Q ERSONA MORAL DENOMINADA  REPRESENTADA POR EL
, sE ENcUENTRA LEGALMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LAS

MEXICANAS., TAL Y COMO LO ACREDITA CoN ESCRITURe pÚaLIcR rrluurRo 72 DE FE}HA n
JUNIO DE 2008, OTORGADA ANTE LA FE DEL NoTARIo pÚauco I'IÚueRo 03, LIC. ENRIaUE soTo
ROJAS, DE LA CIUDAD DE ATOTONILCO EL GRANDE, HGO., QUE CONTIENE EL ACTA CONSTITUTIVA
DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADA E INSoRITA EN EL REGISTRo pÚgL|co DE LA PRoPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE ESTA CIUDAD, BAJO EL MÚUERO 15, TOMO I, DEL LIBRO 1'. DE I.A SCCCIóIrI
TERCERA DEL REG¡srRo ptJgt-lco DE LA pRoptEDAD y DEL coMERcto DEL DtsrRtro JUDIcAL
DE TENANGO DE DORIA DE FECHA 19 DE AGOSTO OE?r/O1.

QUE LA PERSONA MORAL DENOMINADA  TIENE FACULTADES
SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO.

OUE POSEE CAPACIDAD ¡URíO¡CA PARA CONTRATAR Y REÚrue LAS CoNDICIoNES TECNICAS Y
EcoNÓMlcAS ACREDITADAS ANTE "EL MuNtcrpto", pARA oBLtcARSE A LA e¡ecuclóru DE Los
TRABAJOS MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, Y QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,
MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR
ARTlcuLo ss DE LA LEY DE oBRAS púgucRsv sERvrcros RELActoNADos coN LAS MtsMAS
EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR, Y QUE NO TIENE LIMITANTE ALGUNA QUE CONFORME A
LEGISLACóN MEXIcANA LE IMPoslBrLrrE A oBLlGARse e¡¡ tÉRurNos DE ESTE coNTRATo.

II.4 QUE CUENTA CON LoS REGISTRoS oUE SE CITAN A coNIII.¡uRcIÓru:

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ANTE LA SECRETRNÍR DE HACIENDA Y CRÉOpúaLtco, uú ¡¡rRo 
REGISTRo PATRoNALANTE EL I.M.S.S., NÚMERo 

ta.2

il.3

"\

f',¡,-ir;J' rL

a)

b)
c)
d)

II,5 QUE CONOCE EL CONTENIDO Y REAUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO VIGENTE Y SU
REGLAMENTo, LAs ESPECIFICAC|oNES GENERATES y rEcNcAS DE coNSTRUccó¡l; LAs NoRMAS
DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y EQUIPO DE I¡.¡STruICIÓI'I PERMANENTE:
ESPECIFICACIoNES DE coNSTRUccróru RpucRgl-ES, NoRMAS DE sERvlctos VTGENTES;
ESPECIFICACIONES Y NORMAS DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO Y OC I¡¡CCNIERh, CI P
DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DE OBRA ET CRTÁTOOO DE CONCEPTOS CON LO
PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABA,o; QUE coMo ANExoS DEBIDAMENTE
FIRMADOS POR LAS PARTES INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, NSí CO¡I,IO LRS DEMAS
OUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE LE
RESULTEN APLICABLES.

II.6 OUE HA INSPECCIONADO Y CONOCE DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAru IOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE
TNTERVTENEN rN su r-lEcuctóru.

Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807 73 2-11-83 73 2-14-98
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CONTRATO No. PMT-OP -04-2017

LA

III.- DE "LAS PARTES'':

]II.,I LAS PARTES DECLARAN QUE SE OBLIGAN EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL
CONTENIDO DE L A LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA
ESTADO DE HIDALGO, LAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS, FORMANDO
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, ATENTO A LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN
SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETo DEL CONTRATo. "EL MUNtCtpto" , ENCOMIENDA
SE OBLIGA A REALIZAR PARA É1, HASTA SU TOTAL TERMINAC
CONSTRUCCIÓN
PROLONGACIóN

DE ANDADOR E INTRODUCCIóN DE
16 DE SEPTIEMBRE, COL. ARBOLEDAS,

PROYECTO EJECUTIVO DE OBRA EXPEDIENTE TÉCN ICO Y PLANOS, FORMANDO PARTE INTEGRANTE DEL
MISMO (ANEXO 1), ACATANDO PARA ELLO, LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 61 Y DEMAS APLICABLES DE
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO,
SU REGLAMENTO Y LOS ORDENAMIENTOS, ESPECIFICACIONES Y NORMAS INDICADOS EN LA DECLARACIÓN
II.5 DE "EL CONTRA'ÍISTA", MISMOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE
ESTA CLAUSULA.

SEGUNDA: IMPORTE DEL CONTRATO. LAS PARTES ACUERDAN QUE EL IMPORTE TOTAL DEL PRECIO POR
OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, ES POR LA CANTIDAD DE $1-729,650.65 (UN
SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL SETCTENTOS CTNCUENÍA PESOS 65/100 M.N), tNCLUYE IMPUESTO AL
AGREGADO.

EL IMPORTE PACTADO NO PODRA SOBREPASARSE, SALVo QUE EXISTAN coNVENIoS MoDIFIoAToRIoS
ADICIONALES, CELEBRADOS PARA TAL EFECTO POR LAS PARTES, EN TÉRMINoS DEL ARTíoULo 63 DE
LEY DE oBRAs PÚBL|cAS Y sERvlctos RELAcroNADos coN LAS MtsMAS pARA EL ESTADo DE HIDALGo
SU REGLAMENTO, CUALQUIER TRABAJO EJECUTADO EN EXCESO AL MONTO PACTADO Y SIN QUE HA
MEDIADO CONVENIO AL RESPECTO, SE CONSIDERARÁ COMO oBRA EJEoUTADA PoR CUENTA Y RIESGo.EL CONTRATISTA".

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN, 'EL
MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO,
il DE ENERO AL 30 DE MARZO DEL 2017, DE ACUERDo coN EL PRoGRAMA DE EJEcUclÓN DE oBRA
APROBADO POR'EL MUNICIPIO'.

SERAN CAUSAS PARA DIFERIR EL PLAZO PACTADo, EL ATRASo EN LA ENTREGA FíSICA DEL INMUEBLE EN
OUE HABRA DE LLEVARSE A CABO LA OBRA oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo; LAS PARTES DEBERÁN
OBSERVAR EN AMBOS CASOS, LAS FORMALIDADES PREVISTAS POR EL ARTfcULo 62 DE LA LEY DE oBRAS
PúBLIoAS Y sERvtclos RELActoNADos coN LAS MtsMAS pARA EL ESTADo DE HIDALGo y su
REGLAMENTO, RESPECTIVAMENTE. NO PROCEDERAN ESTOS DIFERIMIENToS SI "EL CoNTRATISTA. No
OÍORGA EN EL TERMiNO LEGAL Y PACTADO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTo, SEÑALADA EN CLAUSULA
SÉPTIMA DE ESTE coNTRATo.

CUARTA: DE LA FORMA DE PAGO EL "MUNICIPIO" NO OTORGARA A "EL CONTRATTSTA" NINGUN
POR LO CUAL "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA AL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO
LA TOTALIDAD DE LA OBRA POR SU CUENTA SIN COBRAR AL MUNICIPIO NINGI'N IMPORTE POR CONCEPTO
DE FINANCIAMIENTO, DISPONIENDO EL'MUNICIPIO'DE UN PTAZO PARA PAGAR EL IMPORTE TOTAL DE LA
OBRA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE2O17. 

A "EL CONTRATISTA" Y ÉSTE ACEPTA Y- -
IÓN, LA oBRA PÚBLICA DENoMINADA]

ALUMBRADO PÚBLICO DE ACCESO PRJNCIPAL i..::.
EL LLANo,t.. sEcclóru, DE coNFoRMtDAD coN EL " "

CONTRATISTA'SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA
EN 60 DIAS NATURALES, COMPROMETIENDOSE A INICIARLOS EL DIA

Un Buen Gobierno, Compromíso de Todos

Plaza del Nacionalismo sin, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773) rc 2-A0-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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CONTR.ATO No. PMT-OP -04-ZO1T

ACUERDAN OUE TAMPOCO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO PARA EL CASO DE coN\ffi¡JLA
TORIOS O ADICIONALES QUE SE SUSCRIBAN, ASf COMO PARA LOS IMPORTES OUE RESULTEN DE

LOS A.'USTES DE COSTOS DE ESTE coNTRATo, o EN SU cASo DE LoS coNVENIoS SEÑALADoS.

QUINTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENÍOS ADMINISTRATMOS. .EL MUNICIPIO" PONDRA
OPORTUNAMENTE A DlsPoslclóN DE "EL coNTRATtsrA" y coN ANTELAcIóN AL tNtcto or r-os rRABAJos,
EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBA LLEVARSE A CABO LA OBRA MATERIA DEL PRESENTC CO¡¡TNNTO, NSicoMo Los olcrÁueues, PERMtsos, LlcENctAS y DEMAs AUToRtzActoNES euE sE REeutERAN PARA su
neRLzecróru. DE ELLo sE LEVANTARA el Rcre coRRESpoNDtENTE.

SEXTA: PLAZOS, FORMA y LUGAR DE pAGo DE táS ESTIMACIONES. LAS PARTES CONVIENEN OUE
IRABAJOS O&'ETO DEL PRESENTE CONTRATO SE pAGUEN MEDTANTE LA FoRMULActóru oe esrr
DE AVANCE DE OBRA, ELABORADAS CON PERIODICIDAD, NO MAYOR DE UN MES. "EL CONTRA
oraeRÁ pRESENTARLAs n El RESTDENTE DE supERvtstóN DE LA oBRA DENTRo DE Los s oins HÁel
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE QUE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES "EL MUNICIPIO"
FIJADO EN EL PRESENTE CONTRATO, Rco¡¡pRÑRoRs DE LA DooUMENTACIÓN oUE ACREDIÍE

E. p¡,RA LA REVEóN y AUToRlzActóru oe
LA.'

LAS .PROCEDENCIA DE SU PAGO CORRESPONDIENf
ESTIMAcIoNES, LA RESIDENcIA DE SUPERvIsIÓI.¡, coruraRA coN uN plAzo No MAyoR oe lo ohs nÁetlr1
STGUTENTES A su pRESENrncóru.

f.4'üit
EN EL SUPUESTO DE QUE suRJAl\ DIFERENCIAS TEcNtcAs o r.¡utrlÉRlces, ouE No puEDAN sER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ESTAS SE ResoIveRAru E INcoRPoRARAN EN I.A SIGUIENTE
esl¡r,tRclÓru. "EL MUNlctPlo' pncRRA LAS ESTrMAcroNEs EN uN pLAzo No MAyoR AL 31 DE DIcTEMBRE
DEL2017, PUDIENDO RECIBIR PAGOS PARCIALES.

CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL rÉRrulruo ANTES señRuoo,
rNcoRpoRARAru eru tR SIGUIENTE ESTIMActóN PARA QUE "EL MUNtcIPIo,, INICIE sU TRÁMITE DE PAGo, sI
QUE ESTO SEA MOTIVO PARA QUE 'EL CONTRATISTA" SOLICITE AMPLIACIONES EN EL MONTO Y PLAZO
e..lecuclótrl DE Los TRABA-tos coNTRATADos. LAS EslMACtoNEs se peoRRÁN A -EL coNTRATlsr,
MEDIANTE TRANSFERENCIAS ELEcTRÓNIcAS A cARGo DE LAS cUENTAS APERTURADAS
INSTITUCIONES BANCARIAS MANIFESTADAS POR ESCRITO POR "EL CONTRATISTA''

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS,
PARTES SE SUJETARÁN AL PRoCEDIMIENTo PREVISTo PoR EL eRTfcuto 69 DE LA LEy DEpúgtrcRs y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y
REGLAMENTO.

rRRrAruDose DE PAGos EN ExcESo euE HAyA REctBlDo.EL coNTRATrsrA'., ESTE DEBERA REINTEGRAR
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXC eso. uÁs LoS INTERESES CoRRESPoNDIENTES, CONFORME A
sEñALADo Eru el pAnRRFo euE ANTECEDE. Los cARGos sE cALcULARÁ¡.1 soeRe LAs

t-

o
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PAGADAS EN
PAGO HASTA
MUNlCtPtO".

EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARA¡I POR OIRS ruNTURRTES, DESDE LA FECHA DEL
LA FECHA EN QUE SE PONGAI.I EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES R OISPOSICIÓN DE 'EL

NO SE COITISIOERRRA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS
CoNTRATISTA" SEAN CoMPENSADAS EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN,

QUE RESULTEN A CARGO DE "EL

*tRRtANoose DE CANTTDADES ADtcloNALEs, ESTAS se pne¡RÁt'¡ A Los pREctos uNtrARtos pAcrAD
oRIGINALMENTE TRATANDOSE DE Los RUBRos No pREvtsros EN EL cRrÁlooo DE coNcEpros DEL

Un Buen Gobierno, Comprom¡so de Todos
Plaza del Nacionalismo sln, col. Centro Teléfono: 01 (TZ3)732_OA_O2
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42A07 rc 2_fi_g3 13 2_14_gg
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cuANDo DURANTE u e¡ecuclót¡ LOS TRABAJOS SE REoUTERA LA REALtzAclóru oe
CONCEPTOS DE TRABA'O ADICIONALES A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE EN EL
"EL MuNtctpto" pooRÁ AUToRtzAR EL pAGo DE LAS DE LOS TRABAJOS
pREVTAMENTE A LA cELEBRRcTóru DE Los coNVENtos RESPECTIVOS, VIGILANDO OUE
INCREMENTOS NO REBASEN EL
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CONTRATO No. PMT-OP -04-2017

coNTRATo, sus pREcros uNrrARros oEeeRÁli sER coNcrLrADos y AUToRrzADos, t*=Tu
PAGO

SEPilMA: ennerurías.- 'EL coNTRATrsrA' sE oBLtcA A coNsTtrulR EN LA FoRMA, rÉn¡¡lxos y
PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE oBRAS pÚgIIcRs Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS
MISMAS PARA EL ESTADO DE
LAS SIGUtENTES cRRRuríRs:

HIDALGO, SU REGLAMENTO Y DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES,

s
o iod

A) cnnnrurín DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. QUEpoR tNSTrructó¡t RrnruzeooRA DEBTDAMENTE
DEBERÁ coNsnrurR MEDTANTE

OTORGADA AUTORIZADA Y A FAVOR DE LA
MUN|CTPAL DE TULA DE ALLENDE, H|DALGO, pOR EL 10% (DtU pOR ctENTO) DEL TMPORTE TOTAL
PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS RELATIVOS A LOS
COSTOS Y CONVENIOS OUE SE CELE BREN; Y SE OBLIGA A PRESENTARLA DENTRO DE LOS QU
ofRs ruRrunRLES stcutENTES A LA FEcHA DE NonFtcActóN DEL FALLo DE le ucrRclów
LA CUAL SE LE ADJUDICO EL PRESENTE CONTRATO. SI NO ES OTORGADA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO
EN EL PLAzo LEGAL YA seÑru-eoo, "EL MuNrctplo", pooRA DETERMINAR u Resctslóñi.-.-"
ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATo. ESTA GARANTÍA EsTenA UGENTE HASTA QUE ..EL I,: I I

coNTRATlsrA" DE cuMpLrMrENTo rorAL A Los coMpRoMtsos y oBLIGACToNES euE ADeuTERA gg¡¡ ür'rt'
LA SUSCRIPCÓN DE ESTE INSTRUMENTo.

B) onnmrín pARA RESpoNDER DE Los DEFEcros suRcrDos EN LA oBRA, vrcros oculTos y
CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD.- CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, NO OBSTANTE SU NECEPCÓI.I
FORMAL, "EL CONTRATISTA" QUEDA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS SURGIDOS EN
OBRA DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE HUBI
rNcuRRtDo eN rÉRutuos DE LA FtANzA, euE sE oBLtGA A CONSTITUIR A FAVOR DE LA TESORE
MUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO, POR EL EQUIVALENTE AL 10% (DrEZ POR CTENTO)
MoNTo ToTAL EJERCIDo DE LoS TRABAJoS CoN VIGENCIA DE UN AÑo SIGUIENTE A LA FECHA

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773)73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.. LAS PARTES ACUERDAN AUE SI DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO, OCURREN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN CCOruÓ¡T'IICO NO PREVISTAS EN EL CONTRATO,
QUE DE HECHO Y SIN DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS
DETERMINEN UN AUMENTO O REOUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABA.JOS AUN NO
DlcHos cosros pooRÁ¡t sER REVrsADos poR AMBAS pARTES, ATENDTENDo Lo ESTABLEc¡Do
ARTÍcuLo 71 DE LA LEY DE oBRAS púaLtcns y sERvtcros RELAcroNADos coN LAS MtsMAS pARA
ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO.

EL AUMENTo o REouccló¡rl coRRESPoNDIENTE DEBERÁ cotrlsrRR poR EScRtro.

ruO ONRA LUGAR A AIUSTE DE COSTOS, LAS cUoTAS CoMPENSAToRIAS A QUE coNFoRME A LA LEY DE LA
MATERIA PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPoRTACIÓI.¡ oE BIENES CoNTEMPLADoS EN LA Re,cUzAcIÓN oe Te
OBRA

CUANDO DURANTE TR T¡ECucIÓN DE LoS TRABA.,os SE REoUIERA LA REALIzAcIÓru oe cANTIDADES
ADICIONALES, ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARIoS PACTADOS ORIGINALMENTE; TRAT,
DE coNcEPTos No PREVrsros EN er- cR¡Átoeo DE coNcEpros DEL coNTRATo tNtctAL sus
uNrrARros DEBERAN sER coNctLtADos y AUToRtzADos, pREVTAMENTE A su pAGo.

NOVENA: RCCCPCIÓTrI Y FINIQUITO DE LOS TRABAJOS.. UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRABA-JOS
A LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A COMUNICAR A "EL MU
le rcn¡¡rruRcló¡l DE LOS TRABAJoS QUE LE FUERoN ENCoMENDADoS v EsTe VERIFICARA QUE LoS
TRABAJOS ESTET.¡ OESIOAMENTE CONCLUIDoS DENTRo DE LoS oIEz oles HAeILrs SIGUIENTES.

ENTREGA DE LA OBRA POR LO oUE PREVIAMENTE A m RecepclÓN DE LoS TRABA-JoS,
coNTRATrsrA", oreeRÁ pRESENTAR DIcHA FtANzA.

LAS PARIES ACUERDAN QUE LA RECEPcIÓN DE LoS TRABAJoS, se URRA DENTRo DE Los o¡ez oíRs
HAatLEs SIGUIENTES A LA FEcHA ouE sE HAyA coNsrATpoo su rERMtNActóN, EN tos tÉR¡,ltNos oel

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos
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ANTERIOR, CON LA COMPARECENCIA DE "EL MUNICIPIO'" "EL CONTRATISTA' Y ;fU
DE LA coNTRnlonh y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL.

.EL MUNICIPIO" COII¡UI'¡ICRRA A LA SECNETRRÍR DE LA co¡¡lntoRh y TRANSpARENctA
GUBERNAMENTAL, LA renulNnclór.¡ DE Los TRABAJoS y coN ANTtclpRcróN No MENoR DE ocHo DfAs
HAarLes, rruronuRnA u recnR señALADA pARA su RecEpctów, A FIN DE euE, NoMBRE REpRESENT,
QUE ASISTA AL ACTO

EN LA FEoHA seÑRueoR, "EL MUNICIPIo. BA,o SU RESPoNSABILIDAD, REcIBIRA los rRABAios
uvRrurRRA EL AcrA coRRESpoNDeNre coru ó slN LA COMPARECENCIA DE LOS
QUE SE REFIEREN |-os pARRn¡os ANTERIORES, SI "EL MUNICIPIO" NO RECIBE LA OBRA EN LA
sEñALADA, se lEruoRA poR REct BIDA

REctBlDos FÍS¡oAMENTE Los TRABAJOS, LAS PARTES SE OBLIGAN A ELABORAR DENTRO DE LOS
o[ns ¡iÁerLes posrERtoRES, EL FrNreulro DE Los rRABAJos, EN EL ouE sE HARÁN CoNSTAR Los
CRÉDIToSAFAVoRYEN CONTRA OUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL
CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

PARA EL CASO DE OUE EXISTA DESACUERDO ENTRE LAS PARTES, RESPECTO DEL FINIQUITO O BIEN, SI "EL
CONTRATISTA" NO ACUDE CON'EL MUNICIPIO'' PARA SU EUAORECIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑEUOO Eru
et pÁRRero ANTERIoR, EsrE pnocEoERÁ R EL¡eoRARLo, y DEBERA coMUNtcAR su RESULTADo A ,,EL
CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO DE ocHo ofes HAguEs, coNTADoS A PARTIR DE SU EMISIÓN, UNA
VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO, A "EL CONTRATISTA", ESTE TCruORA UN PLAZO DE
otez oíRs HAelurs PARA ALEGAR Lo euE A su DEREcHo coNVENcA st rRANScuRRlDo ESTE pLAzo No
REALIZA ALGUNA GESTTóN se oRRA poR ACEprADo.

DETERMINADo EL sALDo ToTAL "EL MUNlclPlo", pot¡oRÁ R olsposrcróN DE "EL coNTRATtsTA" EL p
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA COITISIOITIRCIÓN RESP ECTIVA, O BIEN, SOLIC
EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDo EN FoRMA SI MULTANEA, ELABoRAR EL
ADMINISTRATIVA QUE DE PoR EXTINGUIDoS
PARTES RESPECTO AL PRESENTE CONTRATO.

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR

oÉclun: REPREsENTANTES DE "EL MUNrcrpro'y DE 'EL coNTRATtsfA".- "EL coNTRATtsrA" sE oBLtGA
ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LR I¡¡ICIRCIÓN DE LOS TRABfuOS, EN EL SITIO OC REru-ZRCIÓrr,I OE
MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE, QUE ACTUARA COMO SUPERINTENDENTE
CoNSTRUCCIÓN , EL CUAL DEBERA TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN
TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

..EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTNCIÓITI O RCUOCIÓru, EL CUAL POORÁ EJERCER EN
CUALQUIER TIEMPO.

Rsl t¡lstr,to, 'EL MUNtclPto", EstRel-ecenA LA RESIDENcIA DE supEnvlstóru DE oBRA, coN
ANTERIoRIDAD A LA lNlclActóru oe LA MtsMA, LA cuAL DEBERA REcAER EN uN sERVtDoR ptlleuco coN LA
EXPERIENCIA NECESARIA, ACORDE AL TIPO DE LOS TRABP.JOS A REALIZAR, QUIEN FUNGIRA COTTIO SU
REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y SCNA EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPCRVISIÓru,
VIGILANCIA, CONTROL Y REVISIÓN DE LOS TRABAJOS, INCLUYENDo LA APRoBACIÓI'¡ oe us ESTIMACIoNES
PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" ESTR RESIDENCIA DE oBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIo
oe e¡ecuclÓN DE Los TRABAJos; Rsf ¡¡rs¡¡o reruonA LAS FAcuLTADES y REspoNSABILIDADES ouE LE
OTORGA LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE
HIDALGO Y SU REGLAMENTO.

EN cASo DE ouE LA suPERvlslóru see REALTZADA poR coNTRATo, LA RpRoaRclóNI DE LAS
ESTIMACIoNES PARA EFECToS DE PAGo oegEnA sER AUToRTZADA poR LA RESTDENCTA oe supeRvlslórrl
OBRA DE "EL MUNICIPIO".

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos
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PRIMERA: RELACIONES LABoRALES.- "EL coNrRArsrA. coMo EM,RESART. y úwrco ,^T&¡LA
PERSONAL QUE INTERVENGA POR coNTRATo DE TRABAJo o coN cuALeutER orRo cARÁcrER BAJosus óRoe¡res pARA u e¡ecuclór.l DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ASUME I-AS

RESPONSABILIDADES DE CUALOUIER NATURALEZA DER|VADAS DE DtcHo REI_Rcróru L|BERANDo A ,,EL
MUNICIPIo" DE LAS MISMAS, POR LO T,ANTo BAJo NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE LE poonÁ CoNSIDERAR A
esrc tlltttvto coMo pATRóN SUSTITUTO O SOLIDARIO

EN CONSECUENCIA "EL CONTR,ATISTA" SE OBLIGA A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES OUE
SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL MUN'CIPIO" ru RTLRCIÓIU COI.I
LOS TRABAJOS DE ESTE CONTRATO-

OECI¡¡A SEGUNDA: RESPONSABILIDADES DE'EL CONTRATISTA'.- "EL CONTRAT¡STA'' , SERA el úruco
RESPONSABLE DE LA E.IECUCIÓru DE LOS TRABA-JOS Y SE OBLIGA SUJET,ARSE A TODOS LOS

o,o

REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERTA oe corusrRucclóru,
SEGURIDAD,, uso DE l_R vfn púalrcA, pRorEcctóN ECoLóctcA y DEL MEDIO AMBIENTE AUE RIJAN EN EL
Arr¡etTo FEDERAL, ESTAÍAL Ó TUUruICIPRT, RSíCOTUO R LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO IC SEÑru-C "EI
MUNICIPIO". LAS RESpoNSABILIDADES y Los onños y pERJulctos ouE RESULTAREN POR SU
TNoBSERVANcIR, seRÁru A cABo DEL "EL coNTRATrsrA..

,.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LA EJECUCIÓru OC
LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD

li¡'

I .\---

ESTABLECIDAS EN LAS LEYES NORMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA, Y QUE TA RERLIZNCIÓI.I
TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE CTECTÚE¡¡ A SATISFACCIÓU OE
MUNlclPlo", nsícouo A RESPoNDER PoR su cUENTA y RTESGo DE Los DEFEcros y vtctos ocuLTos
LA MISMA Y DE Los onños Y PERJUtctos euE poR tNoBSERVANctA o NEGLIcENCIA DE su pARTE

DE

"EL
DE

LLEGUEN A CAUSAR A "EL MUNICIPIO" O A TERCERoS, EN cuyo cASo sE HRRÁ ereclvR
cnRnruTíR ofoRGADA pARA EL cuMpLtMtENTo DEL CONTRATO O DE VICIOS OCULTOS A QUE SE
l-l culusuu sÉpll¡R DE ESTE coNTRATo.

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A
PERSONAS rfstcRs o rístces sus DEREcHos y oBLrcAcroNES DERlvADos DE ESTE coNTRATo y
ANEXos, ASf coMo Los DEREcHos DE coBRo soBRE Los BTENES o TRABAJos EJEcurADos
AMPARA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA AUTORIZACÓN EXPRESA Y PoR ESCRITo DE "EL MUNICIPIo"
Los rÉRMlNos ort RnrícuLo 75 DE LA LEy DE oBRAS púeLlcns y sERvtctos RELActoNADos coN l

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

"EL CONTRATISTA", NO POORA SUBCONTRATAR LA TOTALIDAD DE LA OBRA; SÓ-O POORA
RESPECTO DE ALGUNAS DE LAS PARTES DE ÉSTA O CUANDo SE ADoUIERA MATERIALES o EQUIPo
INCLUYAN su INSTALACIÓ¡.¡ eru LA oBRA, EN AMBos cAsos, coN AUToRtzActóN pREVIA DE -EL
MUNICIPIO". EN ESTOS CASOS, "EL CoNTRATISTA. SEGUIRÁ s|e¡Ioo RESPoNSABLE DE LA EJEcUcIÓru oe
LA OBRA ANTE .'EL MUNICIPIO" Y EL SUBCONTRATISTA, NO OUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS
DERECHOS DEL PRIMERO.

oÉcln¡¡ TERCER.A: PENAS coNvENctoNALES.- "EL MuNtctpto" leruoRA LA FAcuLTAD DE
VERIFICAR SI LAS OBRAS, OBJETO DE ESTE coNTRATo SE ESTAN EJECUTANDo PoR.EL CoNTRATISTA"
DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" CO¡¡PRRRRA
PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LAS oBRAS. SI coMo CoNSECUENCIA DE DICHA coI,IpRR¡cIÓru eT
AVANCE DE LAS OBRAS ES MENOR QUE Lo oUE DEBIÓ REALIZARSE "EL MUNICIPIo. pRoceDERA A:

I.. RETENER EN TOTAL EL CINCO AL MILLAR DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE
EJECUTADA Y EL IMPORIE DE LA QUE DEBIÓ REALIZARSE MULTIPLICANDo PoR eT ruuuTRo DE MESES
TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE INICIACIÓN DE LAS oBRAS, HASTA LA DE LA REVISIÓN, PoR Lo
TANTO, MENSUALMENTE, SE HARA LA RETEruCIÓru O OevoTucIÓN QUE CoRRESPoNDA A FIN DE QUE LA
RETENCIÓN TorAL sEA LA PRocEDENTE. sr AL EFEcTUARSE LA coMpARRcrór,¡ coRREspoNDIENTE AL
tlllMo MES DEL PRoGRAMA pRocEDE HAcER ALGUNA Rererucró¡l, su tMpoRTE sE ApLtcARA EN FAVoR
DEL ERARIO ESTATAL COMO PENA CONVENCIONAL POR EL RETARDO EN CUMPLIMIENTO DE LAS
.BLTGAC..NE 

tfifffUEi5'ffdEté?ltb, Co m p ro m í so d e Tod os

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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TULA.-APLICAR PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA'NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FEcHA sEñRt-RoR eN
EL PROGRAIVIA, UNA PENA CONVENCIONAL, CONSI§TENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL CINCO AL MILLAR
DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABA"JOS CONTRATADOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE
reR¡¡tNRctór.¡ sEñALADA EN EL pRoGRAMA poR cADA oía oE RETRASo EN LA ENTREGA DE LA oBRA Y
HASTA EL MOMENTO EN QUE LAS OBRAS OUEDEN coNcLUtDAS y REoIBIDAS A sATtsFAcclót¡ oe "rl
MUNICIPIO"

PARA DETERMINAR LA ApltcecóN DE LAs sANctoNES ESTIPULADAS, No sE ToMARAN EN cuENTA
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO
JUICIO DE "EL MUNICIPIO", NO SEA

FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALOUIER OTRA CAUSA, QUE A
IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLlcActóru oE LAS PENAS coNVENctoNRtes señ¡IRDAS ANTERIoRMENTE,
"EL MUNlclPlo" pooRA OPTAR ENTRE EXtctR EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo o LA REsctslór,¡ orl
MISMO.

LAS CANTÍDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAs coNVENcIoNALES QUE SE IMPoNGAN
A "EL coNTRATlsrA" se HaRÁ¡l EFEcflvAS coN cARGo A LAS cANTTDADES ouE LE HAyAN stDo
RETENIDAS APLICANDO RoeuÁs st DA LUGAR A ELLo, LA FTANzA oToRGADA coNFoRME A Lo ESTtpuLADo
EN LA clÁusulR oÉcr¡¡R sEXTA DEL pRESENTE coNTRATo.

oÉcl¡¡a GUARTA: orRAS oBLtcAcroNEs DE -EL coNTRATtsrA..-.EL coNTRATtsrA. ACEpTA euE DE LAS
ESTIMACIONES DE AVANCE DE OBRA QUE SE LE CUBRAN SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

A).- EL 1 % (UNO POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS TRABA.JOS CONTRATADOS PARA EL DESARROLLO
DE LOS PROGRAMAS QUE "EL MUNICIPIO'' TENGA ESTABLECIDOS EN MATERIA DE OBRAS Y
SERVICIOS DE BENEFICIO SOCIAL.

B).- EL CINCO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
COMO DERECHOS POR EL SERVICIO DE VIGILANCIA, I¡.ISPECCIÓN Y CONTROL OUE
A LA SECRETARÍN OE U CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL.

c).- EL DOS AL MILLAR DEL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO
cAPAcITAcIÓN Y ADIESTRAM IENTo.

pÉc¡¡rle QUINTA: susperrls6rv TEMPoRAL o rcRulruec¡óN ANTtctpADA DEL coNTRATo.-,,EL MUNtcrplo",
PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE EN ToDo o EN PARTE LA oBRA coNTRATADA PoR cUALoUIER
CAUSA JUSTIFICADA, NOTIFICANDO DE ELLO A "EL CONTRATISTA", Y A LA SECRETARÍA DE LA
coNTRALoRfA Y TRANSPARENcTA GUBERNAMENTAL. DIcHA suspE¡tstóru, ¡¡o poonÁ sER poR TtEMpo
INDEFINIDo Y No EXCEDERA DEL 25% DEL PLAzo oRTGTNALMENTE pACTADo EN EL coNTRATo.

EL PRESENTE CONTRATO POONA CONTINUAR PRODUCIENDo ToDoS SUS EFECToS LEGALES UNA VEz oUE
HAyAN DESApAREctDo LAS cAUSAS euE MolvARoN DtcHA susperustóru.

ASf MlsMo, "EL MUNlclPto' pooRÁ DAR poR TERM¡NADo ANTIcIpADAMENTE EL pREsENTE coNTRATo
CUANDO CONCURRAN RAZONES OE IruTTRÉS GENERAL; EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS oUE LE IMPIDAN
LA CONTINUACIÓT.¡ OE LOS TRABAJOS, Y SE DEMUESTRE oUE, DE CoNTINUAR coN LAS oBLIGACIoNES
PACTADAS, SE OCASIONARfA UN DAÑO O PERJUIC¡O GRAVE PARA EL ESTADo o PARA eI INTEREs SocIAL,
O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPoRALIDAD DE TR susperuslÓN DE LoS TRABAJoS.

EN CASO DE SUSPENSIÓT.I, TTRUIruECIÓru RruTICIPROA o RESCISIÓN DEL PRESENTE coNTRATo LAS
PARTES estÁ¡l oe AcuERDo EN sUJETARSE AL pRocEDrMtENTo ouE pRE\É los RRrÍcutos 64, 65 y
oEt,tAs APLICABLES DE LA LEY DE oBRAS ptjglrcns y sERvlctos RELACtoNADos coN LAS MIsMAS pARA
EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

r . ,., ;

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos
Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 428A7

Teléfono: 01 (77 3) 73 2-00-02
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SEXTA: RESCISóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. - "EL MuNlctpto,, poDRA *.r"§&tLA
INISIRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, PORINCUMPLIMIENTO A C UALQUIERA DE LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL MISMO O DE LAS DI§POSICIONESDE LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAC IONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGOY SU REGLAMENTO Y DEMAS NORMATIVIDAD QUE RESULTE APLICABLE, PARA LO CUAL LAS P,ARTES ESTAN

DE ACUERDO EN SUJETARSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

I. se INcIARAA PARTIR DE
PARA euE uru tÉRtvltNo DE ls DíAs

QUE A "EL CONTRATISTA" LE SEA NOTIFICADO EL INCU
HABLES. EXPONGA

EN
SU

QUE HAYA INCURRIDO, MPLI
ALODERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO. LAS PRUEBAS OUE ESTIME PERTINENTES.

t1 TRANScURRIDo EL TERMINo A
PLAzo No MAyoR DE 1s DÍAS
HUBIERE HECHO VALER; Y

YPR

ilt. LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, DEBERA SER DEBIIFUNDADA. MOTIVADA Y NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA", OEÑriO óirOS ]5 órAS'SIGUIENTES AL PLAZO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO OUE RNTCbTOE,
HAetLes

POR LO TANTO LAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN QUE CUALOUIER CONTRAVENCIÓN A LASDISPOSICIONES, LINEAM IENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REOUISITOS OUE ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MTSMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGORY SU REGLAMENTO, Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS soBRE LA MATERTA esí corrlo etINCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN
PRESENTE coNTRATo DAN DERECHo A SU RESCISIÓN ADM INISTRATIVA INMEDIATAMENTE SIN NECES
DE DECLARACIÓN JUDICIAL Y SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA pARA.EL MuNtclpto", ADEMAs DE euE
APLICARÁN A'EL CONTRATIST '4" LAS PENAS CONVENCIONALES PACTADAS EN ESTE COf.¡TRRtO, eSÍ
PROCEDER A HACER EFECT IVA LA ONRNruTIR OTORGADA PARA EL CUMPLIM IENTO DEL MISMO,
PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. LO ESTABLECIDO POR I.A LEY DE OBRAS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS M'SMAS PARA EL ESTADO DE
Y LO OUE LE RESULTE APLICABLE.

HIDALGO, VIGENTE Y SU R

DÉCIMA SEPTITUA: DE LOS PROCEDIMIENTOS MEDIANTE LOS CUALES LAS PARTES RESOLVERAN
DISCREPANCIAS FUTURAS Y PREVISIBLE SOBRE PROBLEMAS DE CARÁCTER TÉcNICo Y ADM

CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO CUBIERTO PORcRRRruriR, LR
CONTRATISTA,

DEPENDENCIA, ENTIDAD
PARA QUE ESÍE HAGA

O AYUNTAMIENTO DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO

DENTRO DE UN PLAZO MAXIMO
LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES COR RESPONDIENTES,

AMBOS CASOS TRANSCURRIDO
DE QUINCE
ESTE TERM

oÍRs HÁalLEs, pREVto A,VISO A LA COMPAÑÍA AFIANZADORA EN
INO SIN OUE

o AvUNTAMtENTo pRocEDERA A HAcER EFECTIVA LA
HUBIERAN REALIZADO, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD
GARANTIA. SI LA REPARACIÓ¡¡ ReouIeRE DE UNPTAZO MAYOR,

TAMBIEN PREVIO
LAS PARTES PODRÁN CONVENIRLO. DEBIENDO CONTINUAR VIGENTE LA GARANTíA
Avrso A u col¡pnñ[n AFIANZADORA.

CUANDO LOS TRABAJOS NO HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPUI.ADO EN EL CONTRATO OCONFORME A TAS ÓRDENES ESCRJTAS DE LA DEPENDENcIA, ENTIDAD o AYUNTAMIENTo, DEBERA
Un Buen Gobierno, Cbmpiomisó d,é tódü' 
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EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, NO
YA OUE LA DEPENDENCIA, ENTIDÁD O
FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y EN

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c,p. 429A7

sE coNSIDERRRA co¡r¿o LA AcEprAc róN PLENA DE Los TRABfuOS,
AYUNTAMIENTO TET.IORA ET DERECHO DE RECLAMAR POR TR¡EA'OS
SU CASO, DEL PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EF ECfUADO.

LA FECHA DE TTRUII'IRCIÓru, SE PRORROGARA EN ¡GUAL pRopoRctóru Rt peRíooo oue COMPRENDASUSPENSIÓN Y LA FoRMALtzRctótrl se ReeuzRRÁ MEDIANTE EL ACTA CI RCUNSTANCIADA DE SLEVANTADA PoR Los óncaruos INTERNOS DE CONTROL O EN

CONTRATO No. pMT-Op -04-2011

su CASO, POR LA COtr¡tReLoRfR oe LA
INISTRACIÓN.

\o

l;

DEBERA REMtIR coptAA i¡ secREtnníR De FINANZAS Y ADM

PARA lNlclAR EL PRocEDlMl-ENTo-DE REcepclów DE Los rRABAJos, EL coNTRATrsrA, pREVTAS LASANorAcloNEs eN LA etrÁcoRA PoR orrcio, óesÉRA Nrbl;ré¡iññ"Énurruecrów DE Los rRABA.ros osERvlclos, PARA Lo curu- n¡¡exaR¡ los ooiulr,lENTos oue lo óopoÉierv e r¡¡clurRA uNA RELAcTóN DELAS ESTIMACIONES o DE GASTos npnosADós, i,lor.¡ro e¡enclclóV CáEorros A FAVoR o EN coNrRA
SI DURANTE LA VERIFICACIÓX OE IOS TRA?A19§ O SE.RVICIOS, LA DEPENDENCIA, ENT'DAD OAYUNTAMIENTO, ENCUENTRA DEFlclENclns eÑ r-e renurNncóñ oÉ-ós MrsMos, DEBERA solrcrrAR ALcoNrRArlsrA su REPARACIóru, n erecro oe oúÉ lsi;é'§E'óóñn].ri"ücoruroRME A LAS coNDrcroNESESTABLECIDAS EN EL CONTRATO.

!IF-D-EP_Ery?ENCIAS, ENTIDADES O AYUNTAMIENTOS, OCACRA NOTIFICAR AL CONTRATISTA A TRA\ÉS DEsu REPRESENTANTE LEGAL o su suPERlrureÑoer'¡rÉ oe corr¡srnúióléru, r-a FEcHA LUGAR y HoRA ENQUE sE LLEVARA A cAB_o- EL FlNloutro; I-ot óo¡¡rnATrsrAs reñónñ LA oBLIGACTóN DE ACUDTR ALLLAMADo QUE sE HAGA PoR EScRlro, eÑ ceso coNrRARto, se pñoóeoERA Á ñ'Éü§oñ-eáéru eru eLPLAzo Y LA FORMA ouE PARA el Erecro sE HUBIERE oÉreC¡¡ln¡oo EN EL coNTRATo, DEBIENDocoMUNlcAR su RESULTADo coNFoRME Lo esrÁelEce-Éi- pÁñnÁió'§eiio DEL ARTfcuLo 72 DE LA LEy.

t",

Un Buen Gobierno, Comprom¡so de Todos

Teléfono: 01 (773) rc 2-AO-A2
73 2-11-83 73 2-14_98

CUENTA EL CONTRATISTA SIN QUE TENGA DERECHO A
LA ENTIDAD O SI LO

TOTAL O PARCIAL DE LOS
MISMOS, SIN QUE

LA PROBAELE
CAUSAS QUE
ASI coMo LAs

¡.-

y eru rÉRul¡,¡os DE Lo DtspuESTo
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.¡

i: -1

CONTRATO No. PMT-OP -A4-2017

ARTfcuLos 13 y 14 DE LA LEy DE .BRAS púelcls y sERVr,os RELAcroNADo. ""il,-HLAPARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU REGLAMENTO.

EL EONTRATO SE FIRMA EN EL MUNICIPIO DE TULA DE ADO DE HIDALGO, A LOS

TREI MES ENERO DEL2O17

LA ANTE"

L.
CONSTITUCIONAL

TESTIGOS

c.P UEROA JIM
MUNICIPAL DE PÚBLICAS

ARQ. MO MARTINEZ IÓPEZ
SUPERVISOR DE OBRAS PIJBLrcAS

NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓru DE OBRA PUBLICA A PRECIOS

UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON EL NUMERO ARRIBA INDICADO; CELEBRADO ENTRE EL L. A.

TSMAEL GADoTH TAprA BENrrE, EN su cARAcTER DE pRESTDENTE MuNtctpAL coNsnrucroNAL, Y PoR LA
OTRA: .-REPRESENTADO POR: , EN SU CARACTER DE:

REPRESENTANTE LEGAL PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA CORRESPONDIENTE A LOS RECURSOS PROPIOS
MUNICIAPES EJERCICIO 2017, DENOMINADA: CONSTRUCCIÓTrI DE ANDADOR E INTRODUCCIÓTTI OE

ALUMBRADo priBllco DE AccEso pRtNctpAL pRoL. 16 DE SEpnEMBRE, coL. ARBoLEDAS, EL LLANo 1t.

SECCIÓN, TULA DE ALLENDE, HGO.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

jffi--

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono. A1 173)73 2-0A-02
73 2-11-83 73 2-14-98


